REGLAMENTO INTERNO SOBRE NORMATIVA DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE PETICIONES ESTUDIANTILES

I. DISPOSICIONES GENERALES

El presente reglamento tiene por objeto establecer normas para el funcionamiento de la Comisión de Peticiones Estudiantiles de la Facultad de Agronomía.
Se entiende como petición estudiantil el trámite administrativo mediante el cual el estudiante solicita cursar determinadas asignaturas del plan de estudio de la carrera de ingeniería agronómica, sin haber cumplido con los requisitos correspondientes. Dicha evaluación estará sujeta a lo previsto en el presente reglamento. 

II. DE LA COMISIÓN DE PETICIONES

La Comisión de Peticiones Estudiantiles, adscrita a la Comisión de Docencia de la Facultad, tendrá carácter provisional y estará constituida al menos por 5 profesores representantes de las cinco menciones de la Facultad, designados por el Consejo de Facultad, además de un representante estudiantil con su respectivo suplente.
Los delegados estudiantiles deberán tener criterio de evaluación, responsabilidad asumida ante el cargo y conocimiento del currículo y del pensum de estudio de la carrera y serán propuestos por los estudiantes ante el Consejo de Facultad. 

La Comisión estará presidida por un(a) coordinador(a) que será responsable del buen funcionamiento de la comisión.

Serán funciones del o la coordinador(a):

1. Convocar a las reuniones de la comisión para dar cumplimiento a las funciones según lo establecido en las presentes normas
2. Llevar registro de actas de las reuniones.

3. Llevar registro de asistencia, se considera que la inasistencia de cualquiera de sus miembros a cuando menos tres reuniones continuas sin justificación por escrito será motivo suficiente para envío de informe al Consejo de Facultad para su consideración. 
La comisión se reunirá semanalmente, y si el caso lo amerita, se fijarán reuniones adicionales.
III. DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE PETICIONES:

   Serán funciones de la Comisión de Peticiones:

1. Revisar y analizar aquellos casos de estudiantes irregulares que no están incursos en los artículos 3, 6 y 7 de Reglamento de Permanencia, y que solicitan cursar asignaturas sin los requisitos correspondientes, de acuerdo a las condiciones previstas en el presente reglamento.
2. Reducir el tiempo de permanencia en la Facultad.

3. Analizar y evaluar los resultados de la aprobación de peticiones y su efecto sobre el rendimiento y la reducción del tiempo de permanencia en la carrera.
4. Contribuir a diagnosticar variables que afectan el rendimiento estudiantil y conducen a la repitencia y a la prolongación de la permanencia en la carrera.
5. Presentar informes bianuales de resultados de las actividades de la Comisión ante el Consejo de Facultad.
6. Informar a las Cátedras y a las diferentes instancias involucradas, el resultado del trabajo de la Comisión de Peticiones. 

7. Intercambiar información entre las Comisiones e Instancias que operan en la Facultad relacionadas al desempeño estudiantil: Comisión de Becas de Estudios y Becas Ayudantías, Unidad de Asesoramiento Académico, Control de Estudios y Comisión de Docencia para evaluar en forma integral el problema de desempeño estudiantil.

8. Ofrecer a las autoridades de la Facultad recomendaciones en aquellos aspectos relacionados a la mejora del rendimiento estudiantil y la reducción del tiempo de permanencia de la Facultad en los casos de estudiantes con problemas de repitencia y deserción.

IV. DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS PARA SOLICITAR PETICIÓN
Para optar a una solicitud de petición estudiantil, el interesado deberá consignar los siguientes recaudos dentro de los lapsos establecidos:
1. Planilla de solicitud
2. Record estudiantil, indicando índice académico, coeficiente de aprobación y número de veces que ha cursado petición, este último, en los casos que haya lugar. 

3. Planilla jurada de notas del semestre inmediato anterior. 

4. Plan de estudios estructurado, que incluya asignaturas obligatorias, complementarias profesionales y no profesionales, seminario de proyecto de trabajo de grado y trabajo de grado.  El plan de estudios propuesto deberá demostrar una reducción significativa del tiempo de permanencia en la carrera en comparación al plan alternativo sin petición, considerando los criterios que se describen en el presente reglamento.
5. En los casos de estudiantes ejecutando trabajo de grado con materias, presentar aval del tutor en conocimiento al respecto.

6. Requerir a la Unidad de Asesoramiento Académico (UAA) la designación de un profesor consejero de la mención que avale la solicitud de petición correspondiente.

7. Carta de compromiso de cumplimiento de plan de estudios propuesto por parte del estudiante, como medida de reconocimiento de responsabilidad de llevar a término la carrera.   Su incumplimiento conlleva la pérdida de opciones a peticiones en oportunidades futuras.

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PETICIÓN

La evaluación de las solicitudes de petición se realizará considerando los siguientes criterios:
1. Revisión del expediente curricular del peticionario: índice académico, coeficiente de aprobación, promedio de notas, número de semestres cursados, cantidad de asignaturas inscritas y aprobadas por semestre durante su tiempo de permanencia en la carrera. En dicha evaluación se constatará:
1.1. Haber aprobado todas las materias básicas hasta el cuarto semestre. (Salvo casos excepcionales, que serán considerados en el seno de la comisión)

1.2. Haber mantenido un rendimiento satisfactorio en los últimos dos semestres. Se considerarán como causales de demérito coeficientes de aprobación iguales o inferiores a 60%, promedios simples menores de 10 puntos, recurrencia en el retiro de materias y repetición en más de dos oportunidades de una misma asignatura sin una causal debidamente justificada.  
2. Revisión de la solicitud de petición: 
2.1. Comprobación de un acortamiento efectivo del tiempo de permanencia en la carrera.

2.2. Factibilidad de otorgar petición, considerando las Causales De Rechazo previstas en el presente reglamento. 

3. En caso de tener una solicitud de petición aprobada, no haber retirado y/o reprobado parcial o totalmente la carga académica propuesta.
4. Verificación de la no interferencia de los horarios de las asignaturas inscritas, en particular la solicitada en petición
Serán CAUSALES DE RECHAZO de petición, los siguientes casos:
1. No poder demostrar una reducción efectiva del tiempo de permanencia en la carrera. 

2. Tener un bajo rendimiento académico medido a través del coeficiente de aprobación, número de semestres cursados, repitencia de asignaturas, y proporción de asignaturas reprobadas y/o retiradas. 

3. Haber retirado y/o reprobado parcial o totalmente la carga académica propuesta, teniendo una petición aprobada.

4. En caso de aprobar la asignatura solicitada en petición sin aprobar su requisito cursado en paralelo.  
5. Peticiones para cursar en paralelo o sin requisitos asignaturas que incluyan materias básicas. (Salvo lo contemplado en el punto 1.1 de los criterios de evaluación de las solicitudes de peticiones)
6. Peticiones en escalera. Se define como una petición en escalera   la solicitud para cursar una asignatura en paralelo o sin requisito, y a cuyo requisito le falta a su vez el requisito. Ejemplos:

· Riego y Drenaje en paralelo con Edafología Aplicada I sin haber cursado Edafología general

· Sistemas de Producción con Ovinos en paralelo con Manejo de Pastizales I y este último en paralelo con Edafología Aplicada I 

· Tecnologías de Productos Lácteos, Cereales y Oleaginosas y/o de Frutas y Hortalizas sin el requisito de Operaciones II y sin haber aprobado Operaciones I

· Procesamiento de Alimentos I sin el requisito de Operaciones I y en paralelo con Termodinámica.
7. Peticiones de asignaturas sin el cumplimiento de sus prelaciones esenciales: 
· Fundamentos de Riego y Drenaje sin Edafología Aplicada I

· Tecnología de Lácteos, de Frutas y Hortalizas sin Procesamiento de Alimentos I

· Operaciones Unitarias II  y Procesamiento de Alimentos I sin Operaciones Unitarias I

· Conservación de suelos sin Fundamentos de Riego y Drenaje

· Alimentación Animal sin Nutrición Animal

· Manejo de Pastizales I sin Ecología y/o Edafología Aplicada I

· Mejoramiento Animal  o de Plantas  sin Genética General

· Edafología Aplicada I sin Edafología General 

· Edafología Aplicada II sin Edafología Aplicada I

8. Exceso de créditos sin la debida sustentación académica.
9. Recaudos incompletos.
10. Petición innecesaria.
11. Información falsa y datos adulterados.

VI. DISPOSICIONES FINALES 

Una vez aprobada la petición, no se podrán retirar materias, sean o no objeto de la petición en sí, porque se pierde la prosecución del plan de estudios avalado por la Comisión. 

El peticionario podrá apelar una sola vez a la decisión de la Comisión de Peticiones Estudiantiles, mediante defensa razonada por escrito, avalada por el profesor consejero, dentro de los cinco (5) días hábiles a partir del momento de la publicación de la decisión.

El desconocimiento de la normativa no disculpa su incumplimiento.

Cualquier situación no prevista dentro del presente reglamento será resuelta dentro del seno de la Comisión.
